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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los números de 
«•te BOLETÍN, dispondrán que se 
íije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema

ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pcstal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios Que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico](Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Minis ter io de la Gobe rnac ión 

ORDEN de 24 de Agosto de 1939 regu
lando la entrada de los menores en 
las salas del cinematógrafo. 

A d m i n i s t r a c i ó n Provincia l 
Jefatura de Minas.—Solicitud de re

gistro a favor de D. Antonio Ries-
co y D. Rafael Alba. 

Comisaría general de Abastecimien
tos y Transportes.— l i icular. 

Servicio Agronómico Nacional.— 
Circulares. 

Jefatura de Obras p ú d i c a s de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión Munic ipa l 
dictos de Ayuntamientos. 

loUenio d Nación 
Hinisterio deJaGobernación 

O R D E N 
La extraordinaria difusión alcan-

ada por el c inematógrafo y su deci
siva influencia en las costumbres; 
ideas y formación moral de la i n -
^ancia, exigen, por parte del Estado, 
üna acción tutelar que preserve a 
los niños de los estragos que en ella 

pueda producir la exibición de pelí
culas que, por diversas circunstan 
cias, no resulten adecuadas para 
proyectarse entre la gran masa de 
espectadores que constituyen el pú
blico infant i l . 

Con objeto de atender con urgen
cia a tan importante problema, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Art ículo 1.° Queda terminante
mente prohibida la asistencia de los 
menores de catorce años a las sesio
nes ordinarias de c inematógrafo . 
Unicamente p o d r á n asistir a las se
siones especiales organizadas para 
ellos, con programas integrados por 
pel ículas previamente aprobadas a 
este fin por la Censura oficial. 

Art ículo 2.° En todos los cinema
tógrafos que funcionen los domin
gos, los días festivos y los de vaca
ción escolar, se ce lebrará , en dichos 
días , una sesión especial, necesaria- j 
mente diurna, para los menores de 
catorce años . 

En las poblaciones en que funcio-
nare más de un c inematógrafo , se i 
p o d r á n establecer turnos entre los 
que funcionen para la ce lebrac ión 
de sesiones infantiles, previa auto
r ización del Gobernador c iv i l res
pectivo. 

Art ículo 3.° En los programas de 
las sesiones a que se refiere el a r t í cu 
lo anterior, se inc lu i rá obligatoria
mente una pel ícula de ca rác te r edu
cativo y pat r ió t ico . Las restantes po
d r á n ser meramente recreativas 
dentro de las autorizadas para me
nores por los Organismos de la Cen
sura a que se refiere el art. 1.° de la 
Orden de 2 de Noviembre de 1938. 

Ar t ículo 4.° Los menores de cua
tro años p o d r á n tener acceso a las 
sesiones ordinal ias de c inematógra 
fo siempre que vayan a c o m p a ñ a d o s 
precisamente de sus padres, A las 
sesiones infantiles p o d r á n concu
r r i r a c o m p a ñ a d o s de otras perso
nas. 

Art ículo 5.° Queda prohibido a 
las Empresas de c inematógrafos i n 
dicar en los anuncios, carteles, piza
rras, programas y, en general, en to
da clase de propaganda destinada al 
públ ico , que las pe l ícu las a que ha
gan referencia, están prohibidas pa
ra menores de catorce años . 

Art ículo 6.° De acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 7.° de la Orden 
de del Ministerio del Interior de 2 
de Noviembre de 1938, tanto la Co
mis ión de Censura Cinematográf ica 
como la Junta Superior de Censura, 



clasif icarán las pel ículas que auto
ricen para mayores o menores de ca
torce años . 

En el caso de que suprimiendo es
cenas aisladas de una pel ícula pu
diera autorizarse ésta para menores, 
los Organismos de Censura comuni
c a r á n íos cortes que hayan de veri
ficarse a los propietarios, distribuí-1 
dores o alquiladores que hubieren 
solicitado la censura. Estos, en vista 
de dicha c o m u n i c a c i ó n , dec id i rán 
si el organismo censor ha de practi
car o no los cortes propuestos. 

Art ículo 7.° Sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden en 
que se puedan incurr i r , se castiga 
r á n con las sanciones pecuniarias a 
que haya lugar, a las entidades o 
personas que exploten c inematógra 
fos o a los padres, tutores, guarda
dores o encargados de menores de 
catorce años que, por acc ión u omi
sión, infrigieron lo dispuesto en los 
ar t ícu los anteriores sobre asistencia 
de los menores a los c inematógrafos . 

Art ículo 8.° Los empleados o de
pendientes de las Empresas de cine
matógrafo, p o d r á n exigir a los espec
tadores en caso de duda, que acredi
ten la edad para poder asistir a las 
sesiones ordinarias. 

La edad para estos efectos, pod rá 
acreditarse por medio de los carnets 
escolares, de las Organizaciones Ju
veniles, del Sindicato Españo l Uni 
versitario, de la Central Nacional 
Sindicalista o por cualquier docu
mento de identidad expedido por el 
Estado, siempre que lleve la fotogia-
fía del interesado. 

En el caso de necesidad, los em
pleados o dependientes antes cita
dos, r eque r i r án el auxil io de los 
Agentes de la Autoridad para hacer 
que se cumplan las disposiciones de 
la presente Orden, 

Art ículo 9.° A los Gobernadores 
civiles en las capitales de provincia) 
a los Alcaldes en las d e m á s pobla
ciones, queda especialmente enco
mendado el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente disposic ión. 

Los Gobernadores civiles t amb ién 
competentes para imponer las san
ciones a que hubiere lugar, y de la 
impos ic ión de las mismas da rán 
cuenta al Ministerio de la Goberna
ción, donde se l levará un registro es
pecial de sancionados. 

Art ículo 10 Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 

lo establecido en los ar t ícu los prece
dentes. 

Disposiciones transitorias 
1. a Mientras no se realice la cla

sificación para menores de catorce 
años del material actualmente auto
rizado por la Censura, quedan prohi
bidas, para los menores de dicha 
edad, todas las pel ículas a excepción 
de las siguientes: 

a) Las producidas hasta hoy por 
el Departamento de Cinematograf ía 
de la Dirección General de Propa
ganda. 

b) Las documentales y noticia
rios que no estén expresamente 
prohibidos para menores de catorce 
años . 

c) Las pel ículas de dibujos. 
d) Las especialmentes autoriza

das para menores de dicha edad por 
los organismos de Censura mencio
nados en el art. 6,°. 

2. a Los arts, 2.° y 3.° de la presen
te Orden no e m p e z a r á n a regir hasta 
el 1 de Enero de 1940. 

Burgos, 24 de Agosto de 1939.-
Año de la Victoria, 

SERRANO SUÑER 

idmulstram mmmi 
M I N A S 

A N U N C I O 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Riesco Cancillo, vecino de Almaga-
rinos, se ha presentado en el Gobier
no c iv i l de esta provincia, en el día 
3 del mes de Agosto, a las doce 
una solicitud de registro pidiendo 31 
pertenencias para la mina de antra
cita llamada «Carmen», sita en el pa
raje de Valle de Perales y Cuesta del 
Río, t é rmino de Almagarinos, Ayun
tamiento de Igüeña: 

Hace la des ignación de las citadas 
31 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la cúsp ide de la toire de la iglesia de 
Almagarinos, desde este punto de 
partida y en d i recc ión N. verdadero 
se m e d i r á n 450 metros y se co locará 
una estaca auxiliar, desde ésta en d i 
rección NE., 50 metros y se colocará 
la 1.a estaca; desde ésta NO., y 400 

metros la 2.a; desde ésta SO. y 200 
metros la 3.a; desde ésta NO. y 40o 
metros la 4.a; desde ésta NE. y 500 
metros la 5.a; desde ésta SE. 700 me
tros la 6,a; desde ésta SE. y 100 me
tros la 7.a; dejóle ésta SE. 100 metros 
la 8.a y desde ésta con 200 metros al 
SO. se l legará a la 1.a estaca, quedan
do así cerrado el pe r íme t ro de las per
tenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.509. 
León, 28 de Agosto de 1939,—Año 

de la Victoria.—Gregorio Barrientes. 
o 

DON GREGORIO0 BARRIENTQS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Rafael 

Alba González, vecino de Ponferra-
da, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 1 
del mes de Agosto, a las doce, una 
solicitud de registro pidiendo 6 per
tenencias para la mina de antracita 
llamada «Asunción», sita en el pa
raje Los Conforquinos, t é rmino de 
P á r a m o del Sil, Ayuntamiento de id. 

Hace la des ignación de las citadas 
6 pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 3.a de la mina «Baldomera» 
4.a n ú m e r o 7.912; y desde él se medi
r á n 300 metros al E. y se colocará 
la 1.a estaca; ele 1.a a 2.a estaca al S., 
se t o m a r á 200 metros; de 2.a a 3.a es
taca al O., se t o m a r á 300 metros; de 
3.a a pp. al N. , se t o m a r á 200 metros, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in-
\ teresado que tiene realizado el de-
i pósito prevenido por la ley, se ha ad-



mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sessnta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la proviocia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la conces ión que se 
pretenden según previene el ar t ículo , 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R, O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.507. 
León, 28 de Agosto de 1939. —Año 

de la Victoria. —Gregorio Barrientos. 

Servicio Agronómico 
Nacional 

Sección de León 

Comisaria general de Ahasteciniientos 
y 

Delegación provincial de León 

Instrucciones para el régimen de dis
tribución y suministro de azúcar. 

Para general conocimiento se hace 
srber quedan anulados los cupos de 
azúcar pendientes «fe servir en el 
mes de Agosto ú l t imo y que todo su
ministro se ajustará al nuevo régi
men cuyas instrucciones se publica
ron por esta Delegación en circular 
núm. 24, fecha 31 de Agosto. BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia n ú m 194. 

Se recuerda por ú l t ima vez. que. 
antes del p róx imo miércoles, 13 del 
actual deberán entregar los indus-
trialesen esta Delegación, dec la rac ión 
jurada de las cantidades de azúcar 
que deseen se les facilite y que no 
podrán ser superioresalas empleadas 
en su fábrica o industria en igual 
ínts del año anterior al Alzamiento 
Nacional. 

Igual obl igación alcanza a los ¡al
macenistas. 

Para facilitar los repartos, p o d r á n 
a§ruparse las fábricas, laboratorios, 
etc. de la provincia, a fin de que 
cada clase de industria reciba la to-
^Hdad de la partida correspondien-
te a la misma. 

León, 9 de Septiembre de 1939.-
^ño de la Victoria.—El Delegado, 
Juan Naranjo. 

CIRCULARES 
Precio de los abonos nitrogenados 

de importación 
En cumplimiento de lo preceptua

do en la Orden Ministerial del Der 
parlamento de Agricultura de 2 de 
Agosto (B. O. del 5 de Agosto). Los 
precios que han de regir en la pre
sente c a m p a ñ a para los abonos n i 
trogenados de impor tac ión , serán los 
siguientes: 

León, sulfato amón ico , qm., 37,65 
pesetas; nitrato de Chile, qm., 37,60 
pesetas; nitrato de cal, qm., 37,60 pts. 

Sahagún , sulfato a m ó n i c o , quintal 
métr ico, 38,10 pts.; nitrato de Chile, 
qm., 38,05 pts.; nitrato de cal, quintal 
mét r ico , 38,05 pts. 

Astorga, sulfato a m ó n i c o , quintal 
métr ico , 38,03 pts.; nitrato de Chile, 
qm., 37,98 pts.; nitrato de cal, qm., 
37,98 pts. 

Ponferrada, sulfato amón ico , qm., 
38,45 pts.; nitrato de Chile, qm., 38,40 
pesetas; nitrato de cal, qm., 38,40 
pesetas. 

Valencia de Don Juan, sulfato 
a m ó n i c o , qm., 38,15 ptas.; nitrato de 
Chile, qm., 38,10 pts.; nitrato de cal, 
qm;, 38,10 pesetas. 

Villafranca delBierzo,sulfato a m ó 
nico, qm., 38,57 pts., n i t ia to de Chile, 
qm.. 38,52 pts.; nitrato de cal, qm., 
38,52 pesetas. 

La Bañeza, sulfato amón ico , qm., 
38,40 pts., nitrato de Chile, qm., 38,35 
pesetas; ni t iato de cal, qm., 38,35 pe
setas. 

La Vecilla, sulfato a m ó n i c o , qm., 
37,88 ptas.;nitrato de Chile,qm., 37,83 
pesetas; nitrato de cal, qm., 37,83 pts. 

La Robla, sulfato a m ó n i c o , qm, , 
37,50 ptas.; nitrato de Chile, quintal 
métr ico, 37,45; nitrato de cal, quintal 
mét r ico , 37,45 ptas. 

Cistierna, sulfato a m ó n i c o , quintal 
métr ico , 38,35 pts., nitrato de Chile, 
qm., 38,30 ptas.; nitrato de cal, 38,30 
pesetas. 

Estos precios son para mercanc í a 
puesta en el a lmacén del vendedor, 
para 100 kilos peso bruto por neto, 
envasada en sacos, pago al contado 
y partidas de 10 toneladas en ade
lante. 

Para los almacenistas emplazados 

en pueblos donde no haya es tación 
del f. c. se admite un recargo sobre 
los precios anteriores igual al valor 
del porte carretero desde la es tación 
m á s p róx ima de las citadas. 

Para partidas inferiores a 10 tone
ladas se pod rá recargar 0,50 ptas. por 
Qm. en concepto de beneficio, anti
cipos, gastos de gestión y varios del 
detallista. 

Se pe rc ib i rán como recargos y 
concede rán como ̂ bonificaciones los 
habituales según consumo, asi como 
por entrega sobre a l m a c é n de origen 
en su caso. 

Estos precios se p o n d r á n en vigor 
desde la fecha de su pub l i cac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y se s a n c i o n a r á con el mayor rigor 
cualquier infracción cometida res
pecto a ellos. 

León, 9 ¿de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victona.—El Ingeniero 
Jefe, Isidro Luz. 

o 
o o 

Habiendo seña lado la Direcc ión 
general de Agricul tura los precios 
iniciales que han de regir para la ce
bada avena y paja, durante la cam
p a ñ a de 1939-40, a c o n t i n u a c i ó n se 
fijan en el siguiente cuadro, donde 
aparecen con el aumento que para 
los meses que se indican determina 
la Orden del Ministerio de Agricul -
ra de fecha de 5 de Agosto ú l t imo . 
Estos precios se entiende han de ser 
para mercanc ía , sana y l impia entre
gada por el productor, a granel en 
sus locales, o en el mercado habitual 
m á s p róx imo , a elección del vende
dor. 

La variedad de cebada titulada 
« t remes ina» que suele ser m á s apta 
para a lgún fin industrial , t e n d r á un 
sobreprecio de tres pesetas por qu in 
tal mét r ico , del que se expresa en e l 
cuadro que se insérta: 

Meses 
Cebada 

Qm. 

Ptas. 

Avena 
Qm. 

Ptas. 

Paja 
Qm. 

Ptas. 

Agosto de 1399.. 48,50 45,00 7,25 
Septiembre 49,10 45,60 7,35 
Octubre 49,70 46,20 7,45 
Noviembre 50,20 46,70 7,53 
Diciembre 50,70 47,20 7,61 
Enero de 1940... 51,10 47,60 7,67 
Febrero 51,50 48,00 7,73 
Marzo 51,80 48,30 7,77 
A b r i l 52,10 48,60 7,81 
Mayo 52,30 48,80 7,83 
Junio 52,50 49,00 7,85 

León, 9 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Ingeniera 
Jefe, Isidro Luz. 



O b r a s Públ icas 
Jefatura de Aguas del Duero 

A N U N C I O 
A los efectos de lo ordenado en el 

Decreto de 7 de Enero de 1927 en 
re lación con la instancia para t rami
tar expediente aprobado por R. O. de 
14 de Junio de 1883, se abre infor
mac ión públ ica sobre el proyecto de 
cons t rucc ión de una defensa de ga
viones sobre el r íoBernesga para evi
tar socavaciones de la exp lanac ión 
de la via férrea de León a Gijón 
al pie del te r raplén frente al Kilóme
tro 33/821, presentada por la «Com
pañ ía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España» , para que en el 
t é r m i n o de 30 días , contados a par
t i r de la pub icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan presentar las reclama
ciones que estimen convenientes, las 
Corporaciones o particulares que se 
crean perjudicados con las obras a 
cuyo efecto pe rmanece rá expuesto al 
púb l ico durante las horas de oficina 
en la Jefatura de Aguas del Duero 
(Muro-5- Valladolid). 

Nota extracto para la información 
E l proyecto de defensa de los te

rrenos de la vía férrea de León a Gi
j ó n frente al K m . 33/821. comprende 
las siguientes obras: 

Tres gaviónos metál icos que apo
yan en la margen derecha del río, 
con longitud de trece (13), diez (10) y 
seis (6) metros respectivamente, dis
tribuidos en una distancia de unos 
setenta y nueve (79) metros. 

Las obras afectan terreno^ 
de la Compañ ía de los C 
Hierro del Norte de Esr 

Valladolid, a 7 de 
1939.—Año de la Victoria, 
niero Jefe de Aguas, A n g . 
Llamas. 

N ú m . 345.-34,50 pt^ 

Mministración miíaicioai 
Ayuntamiento de 

Pozuelo del P á r a m o 
Confeccionado el repartimiento 

general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el año actual de 1939, 
se halla expuesto al púb l ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días , durante cuyo pla
zo, y en los tres días siguientes, 
p o d r á n los contribuyentes interesa

dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
just i f icación, y d e b i d a m e n t e re
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea el indicado plazo, 
no serán admitidas. 

Pozuelo del P á r a m o , 4 de Sep
tiembre de 1939. —Año de la Victo
ria.—El Alcalde, M. Car tón. 

Ayuntamiento de 
Villablino 

La Corporac ión municipal de m i 
presidencia acordó , en sesión de 2 
del actual, abrir concurso para la 
provis ión, con carác ter de inter ini
dad y hasta tanto se reglamente de
finitivamente sobre esta materia,la 

j plaza de Depositario de los fondos 
i municipales. El plazo para admis ión 
; de instancias es de quince días, y el 
I pliego de condiciones, base del con
curso, pueden verlo los interesados, 

| durante dicho plzo, en la Secretar ía 
municipal , donde se halla de mani
fiesto. 

\ Vi l labl ino , 6 de Septiembre de 
j 1939,—Año de la Victoria.—El Alcal-
j de. Aqui l ino de Lama 

ñez, es natural de Carracedo; hijo 
de Santos y de Jesusa. 

Carracedelo, a 7 de Septiembre 
de 1939. — Año de la Victoria.—E} 
Alcalde, Ernesto López. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

\ Por este Ayuntamiento, y a ins-
¡ tancia del mozo Antonio F e r n á n d e z 
j J á ñ e z , correspondiente a l reem
plazo de 1939, se ha instruido expe
diente justificativo para acreditar la 
ausencia por más de diez años, en ig
norado paradero, de su hermano Sil-
viano F e r n á n d e z Jáñez , y a los efec-

s dispuestos en el párrafo 1.° del ar-
'o 276, y en el 293 del Reglamento 

de Febrero de 1925, para el Re-
tamiento y Reemplazo del Ejérci-

'*:o, se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento 
de la existencia y actual parade
ro del referido Silviano, se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía, con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

A l propio tiempo, cito. Hamo y em
plazo al mencionado Silviano Fer
nández Jáñez , para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul español , a 
fines relativos al servicio mi l i tar de 
su hermano Antonio. 

El repetido Silviano F e r n á n d e z Já-

\yuntamiento de 
Murtas de Paredes 

Para que surta efecto en el expe
diente que me hallo instruyendo de 
prórroga de inco rporac ión a filas de 
primera clase, como comprendido 
en el caso segundo del ar t ículo 265 
del Reglamento de Reclutamiento, a 
favor del mozo Manuel Almendro 
Sabugo, n ú m e r o uno del reemplazo 
de 1941, hijo de T o m á s y Rafaela, 
natural de Montrondo, y vecino de 
esta vil la, y ha l l ándose ausente hace 
diecinueve años , en ignorado para
dero, T o m á s Almendro Reyes, padre 
del citado mozo, se hace público, por 
medio del BOLETÍN OpiciAr de la 
provincia, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
ar t ícu lo 293 de dicho Reglamento de 
Reclutamiento, por si alguna perso
na tuviera conocimiento de la exis 
tencia o residencia de dicho ausen
te, lo declare a esta Alcald ía . 

Señas del ausente: Estatura regu
lar, pelo negro, color moreno, nariz 
afilada, bigote afeitado, vista torci
da, ojos desiguales; tiene en la ac
tualidad 63 años . 

Murias de Paredes, a 7 de Sep̂  
tiembre de 1939.—Año de la Vickn 
r ía. — El Alcalde, Constantino Al-
varez. 

Ayuntamiento de 
Priora 

Habiéndose acordado, en princi
pio, por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión del d ía 3 del|ac-
tual, la oportuna habi l i tac ión y su
plemento de crédi to para atender 
al pago inaplazable de subsidios fa
miliares a los funcionarios de este 
Ayuntamiento que tienen derecho a 
cobrarlo, queda de manifiesto al pu
blico, en la Secretar ía municipal, 
por espacio de quince días, para que 
durante este plazo puedan presen
tarse ante el Ayuntamiento las re
clamaciones que se estimen justas. 

Transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas las reclamaciones que 
se presenten. 

j Prioro, 6 de Septiembre de 1939.— 
1 Año de la Victoria.—El Alcalde, Gre 
I gorio Rodríguez. 


